
Disponibilidad de agua potable y alcantarillado para el lugar de
estacionamiento
Certificado de informaciones previas otorgado por la municipalidad, y/o
contrato de arriendo
Documentos del vehículo vigentes, (no hay requisito de antigüedad)
Fotografías del vehículo con sus leyendas respectivas,
Memoria Técnica de la actividad e instalación de transporte,
Equipos para atender emergencias,
Plan de emergencia y/o contingencia,
Listado con los residuos a transportar clasificados según (Art. 90 listado B
del DS N°148/2003)
Acreditación de las características del vehículo,
Capacitación de los conductores (DS 594, Plan de emergencia, manejo de
extintores)
Documento de beneficio arancelario,

Para tramitar tu permiso/certificación en SEREMI de Salud debes contar con:

+56 9982 69404 | www.grys.cl
gabriella@grys.cl

Recuerda que puedes tramitar este permiso con nosotros:

El servicio incluye asesoría permanente hasta la obtención del permiso. Tiempo de
tramitación 3 meses.
Puedes cotizar en gabriella@grys.cl 
Para más información pincha aquí

Requisitos para Autorización de transporte de
residuos no peligrosos

@grysconsultora Hablemos de reciclaje

Nota: Los requisitos cambian según Región, referencia Región Metropolitana.

GRYS Consultora

Si tienes dudas con respecto a algún requisito puedes escribirnos

https://youtu.be/T83b26ty1DE
https://wa.me/message/IBV5TMTVZKIXB1
https://www.youtube.com/watch?v=T83b26ty1DE
https://www.grys.cl/permisos
https://www.instagram.com/grysconsultora/
https://youtu.be/T83b26ty1DE
https://www.linkedin.com/company/grys-consultora/


@grysconsultora Hablemos de reciclaje GRYS Consultora

+56 9982 69404 | www.grys.cl
gabriella@grys.cl

"Toda empresa o persona que transporte residuos debe estar
debidamente autorizadas por el Servicio de Salud correspondiente". Art
19 DS 594/00. SE TRAMITA SÓLO UNA VEZ POR VEHÍCULO.

"Los de transportes de basuras y desperdicios de cualquier naturaleza,
deberán reunir los requisitos que señale dicho Servicio…" Art 81. Código
Sanitario.

La implementación de la Ley 20920 "Responsabilidad Extendida del
Productor y Fomento al Reciclaje" más conocida como la Ley REP,
interpone una serie de obligaciones a las empresas y oportunidades de
negocio para los gestores de residuos a lo largo del país, estos serán
clave a la hora del cumplimiento de las metas de recolección y
valorización de residuos.

Los transportistas de residuos autorizados por la SEREMI de SALUD serán
fundamentales para cumplir con las metas de reciclaje de envases y
embalajes.

¿Por qué obtener esta Autorización?

Sé protagonista en el crecimiento de la industria del
reciclaje en nuestro país y  parte de las empresas

que ayudan al planeta

https://www.instagram.com/grysconsultora/
https://youtu.be/T83b26ty1DE
https://www.youtube.com/watch?v=T83b26ty1DE
https://www.linkedin.com/company/grys-consultora/
https://youtu.be/T83b26ty1DE
https://www.grys.cl/permisos
https://www.grys.cl/permisos
https://www.grys.cl/permisos

